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Se publica todos loa d l a » r excepto los domingo» 

P R E C I O S DE . s c s c f t i c i o a . - E a es la eap lü i l , l l e v a d o 'i domic i l i o , 10 r s . m e n s u a l e s a n t i c i 

p a d o s ; fuera d e e l l a 14 r s . a l m e s ; 36 e l . t r i m e s t r e ; 72 e l s e m e s l r e , y 114 por un a ñ o - S e 

admi t en snsc r i c iones en Maduren l a A d m i n i s t r a c i ó n del B O L E T . N , F u e n c a r r a l , S 4 . - F u e r a 

d . e s t a c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e por med io de c a n a i l a A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión de l 

Impor t e del t iempo de abono en s e l l o s . — U n n ú m e r o s u e l t o , dvi reales. 

A D V S B I M C I A I D I T O B U L . 

L a s d i spos ic iones d e l a s A u t o r i d a d e s , excep to l a s q u e 

sean á i n s t anc i a d e p a r t e n o p o b r e , * * i n s e r t a r á n o f i c i a l m e n t e 

a s i m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o concern ien te al s e rv i c io n a c i o n a l 

q u e d i m a n e d e ías m i s m a s ; pero los de in te rés p a r t i c u l a r 

p a g a r á n dos realet p o r c a d a l inea de inserción.. 

Paite Oficial. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Circular. 

Sancionada la ley de 21 de Diciembre 
último, y aprobada con esta fecha la 
instrucción para que pueda ser ejecutada 
y cumplida con facilidad, habrá V. S. 
observado que su Autoridad es la encar
gada de llevarla á efecto en la provincia 
de su mando. 

El objeto de la ley se comprende á 
primera vista; y la instrucción determina 
el orden con que ha de procederse para 
lograr que las mejoras que se intentan 
se emprendan con previsión y se realicen 
con seguridad en iuteres del Estado. 

El Gobierno de S. M. ha creido, sin 
embargo, que debe excitar el celo de 
V. S. para que lleve á cabo con las me
jores condiciones posibles el importante 
servicio que se le encomienda, sin aban
donarlo UQ solo instante. Espera el Go
bierno que la conducta de V. S. ha de 
corresponder á sus deseos; pero con el 
fin de ayudarle, ha dispuesto comunicar 
las presentes instrucciones, evitando ade
más por este medio, en Cuánto sea dable, 
dilaciones perjudiciales y cousultas in
útiles. 

La formación de los inventarios exac
tos y completos de los edificios que el 
Estado posee es siu duda la base de todo 
el plau acordado; porque ese trabajo 
dará á conocer qué fincas son las utiliza-
bles, y á qué servicios pueden destinarse 
las existentes. Por eso e9 de necesidad 
formar los inveutarios con actividad, y 
procurar describir las fincas con cuanta 
minuciosidad pueda apetecerse. Si para 
esto faltan á V. S. datos respecto á los 
edificios ocapados por dependencias de 
otros Ministerios, constele á V. S. que á 
las Autoridades y Jefes de todos ellos 
puede y debe dirigirse páYa que le facili
ten las noticias que le sean precisas, se
guro de que se las daráu cumplidas. Así 
se les recomendará por los Ministerios 
respectivos, y así lo harán las Autorida
des cuyo auxilio V. S. reclame; porque 
se trata de preparar edificios para los 
servicios públicos, y el que esto se consi
g a es ds interés general del Estado y no 
de un solo departamento ministerial. 

Lo mismo para formar los inventarios 
que para conocer las necesidades de cada 
ramo de la Administración pública en su 
acepción más lata, tendrá V. S. por tanto 

la eficaz ayuda y la cooperación espontá
nea de los funcionarios del orden judicial, 
de las Autoridades militares y de las Cor
poraciones provinciales y municipales. 

No omita V. S. el reclamar su auxilio, 
porque así conseguirá formar pronto los 
inveutarios, conocer el estado y' condi
ciones de los edificios, y apreciar con 
acierto los servicios que en cada caso re
claman cou más urgencia la atención del 
Gobierno. 

Al clasificar los edificios para conser
varlos ó enajenarlos, tenga V. S. muy 
presente que la ley tiende á reparar y 
edificar, y de ningún modo á destruir. 
Cuando un edificio puede conservarse, 
dadas las condiciones en que se encuen
tre, couscrvarlo y utilizarlo es lo natural 
y lo justo. Si aunque su utilidad material 
sea dudosa, el edificio por su construc
ción, por los recuerdos históricos, arqui
tectónicos ó artísticos quo despierta, ó 
por otros motivos igualmente dignos de 
tenerse en cuenta, debe respetarse, pro
póngalo V. S. asi desde luego para que 
pueda acordarse lo conveuicute. 

Si hay corporaciones ó particulares 
que ofreccu permutar edificios de su pro
piedad por solares ó edificios que posea el 
Estado, es necesario que V. S. examine 
muy cuidadosamente las condiciones en 
que so eucuentra la fiuca ofrecida para 
adquirir la seguridad de que tiene solidez 
y vida, y de que por su situación y demás 
circunstancias es á propósito para los 
servicios á que haya de dedicarse. Al 
apreciarse las fincas objeto de la permuta, 
es indispensable que á los interesados y 
á los peritos les persuada V. ! 5 . do que 
las pretensiones han de ser equitativas y 
las tasaciones estrictamente justas, pues 
en otro caso V. S. deberá proponer que 
se rechace cuanto tenga siquiera aspecto 
de exagerado, y el Gobierno lo rechazará 
inmediatamente. 

Por lo demás, las permutas en condi
ciones aceptables, V. S. conoce que 
pueden ser muy convenientes, porque 
adquirir un edificio utilizarle desde luego 
por otro que ha de derribarse, ó por un 
solar, es andar todo el camino de una 
vez, evitar las complicaciones y eventua
lidades de una obra, y dar la mejora 
realizada en el acto. 

Cuando llegue el caso de vender, sabe 
V. S. que el precepto de la ley, y por lo 
tanto el deber del Gobierno, es aplicar el 
producto de las ventas á reparar lo que 
so conserva y á adquirir ó edificar de 
nuevo. Üe esta manera resultará siempre 
que uu solar no aprovechado, ó un edlfi-

ció insostenible que se euajena, supone 
siempre que se construye de nuevo por el 
particular sobre el terreno que compra, y 
que el Gobierno levanta ó repara á la 
vez otro edificio para los servicios de la 
Administración. Necesario es, por lo 
mismo, calcular las obras en proporción 
á los recursos obtenidos para que, una 
vez emprendidas, no se paralicen en caso 
alpino con daño notorio de los intereses 
públicos. 

Emprender mucho de una vez suele 
couducir á no terminar nada, y para no 
incurrir en cst* defecto es útilísimo tener 
estudiadas las mejoras que son necesarias 
en cada caso y localidad, y clasificarlas 
después según su importancia para irlas 
realizando con regularidad. Hay mucho 
sin duda que hacer; mas como todo no 
puede ser obra del momento, es de ueco-
sidad no abandonar el trabajo un solo 
instante, y aspirar á realizarlo á fuerza 
de constancia y en la medida que los 
recursos lo consientan. 

La ley y la instrucción permiten que 
las Corporaciones provinciales y munici
pales puedan as ¡ciarse al Justado para 
habilitar un edificio y utilizarle en común. 
No deje V. S. de llamar la atención de 
las expresa laj Corporaciones acerca del 
provecho que pueden obtener aceptando 
el beneficio que con justicia se les conce
de. Es dable que carezcan de medios pa
ra levantar un edificio propio, y serles 
siu embargo fácil y poco gravoso ayudar 
á la reparación del que ya existe ó se 
construye por el Estado, dejando así es
tablecidos los servicios que tengan nece
sidad de sostener. La ley les garantiza 
además de una manera sólida, que el de
recho que se las coucede no será jamás 
desconocido ni perjudicado; están, pues, 
en el caso las Corporaciones expresadas 
de asociarse al Estado, porque así con 
gran economía y con ventajas recíprocas 
serán todo3 los intereses atendidos. 

Sóbrelas ventas, cuando á ellas se 
proceda, basta que V. S. cuide de que 
tengan gran publicidad, y de que los 
expedieutes se tramiten con legalidad 
y prontitud para que los compradores 
entren á poseer sin tardanza y el Estado 
pueda invertir el precio de las mismas en 
las obras que emprenda, abriendo así 
ancho campo al trabajo y á la industria, 
y procurando á las clase menesterosas 
ocupación y sustento. 

Respecto á las obras, conviene no 
olvidar que necesitan una especial 6 
incesante inspección para que se ejecuten 
con solidez y sin faltar á condición algu

na que pueda considerarse esencial. L a 
ley recomienda que, cuando sea dable, 
se ejecuten aspirando á que en un edificio 
se instalen el mayor número de dependen
cias, y esto es conveniente que V. S. lo 
tenga muy en cuenta porque el servicio 
público se facilita mucho para los con
tribuyentes cuando al llegar á la capital 
pueden enterarse de los asuntos que á 
ella les lleva sin salir de un local. La 
reunión de ciertas dependencias, sobre 
facilitar los servicios administrativos, os 
cómoda y útilísima para el público. 

Las Administraciones económicas, 
consta á V. S. que están recargadas de 
trabajo, y necesitan no abandonar sus 
ocupacioues ordinarias para ir ordenando 
la Administración, para recaudar oportu
namente y paraevitar que servicios impor-
tanu'sinios dejen de realizarse. Aunque á 
ellas corresponde llevar adelanto la for
mación de inventarios y lo demás que con 
el cumplimiento do la ley so relaciona, 
si necesitan algún auxilio, V. S. sabrá 
prestárselo como representante del Gobier
no en esa provincia, utilizando todos los 
medios que están á su alcance. Sin des
atender sus obligaciones constantes y or
dinarias, los funcionarios públicos oirán 
la voz autorizada de V. S., y contribuirán 
gustosos á facilitar que la ley sea pronta 
y sencillamente cumplida. 

Cuando el pensamiento del legislador 
sea un hecho, dejará el Estado de tener 
tantos edificios arrendados como tiene 
actualmente; economizará lo que por 
alquileres satisface, y no invertirá canti
dades de importancia en reformar edifi
cios ajenos. Es, pues, la reforma que se 
intensa beneficiosa bajo todos aspectos, 
pues hasta en los pueblos subalternos, 
que sólo son cabezas de partido, es nece
sario por dignidad del país y por el pres
tigio de la justicia dar un local decoroso 
á los Juzgados de primera instancia: don
de quiera quo se encuentre un local que á 
ello pueda aplicarse, debe dársele esa 
aplicación; y por reducido que parezca, 
no será difícil colocar además dentro flel 
mismo el Juzgado municipal, la oficina 
del Registro de la propiedad, la estación 
telegráfica y ol cuartel para el destaca
mento de la Guardia civil. De esta mane
ra se atiende á todos de una vez, y se 
evita que los cuarteles para la Guardia 
civil, sobre no ser cómodos y seguros en 
todas partes, cuesten una cantidad respe
table, y que los libros del Registro de la 
propiedad, ^que garantizan la riqueza 
inmueble del país, estén en un edificio 
particular sin la debida custodia, y mu* 
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den de local cada vez que varía el Re
gistrador. 

Habrá ya observado V. S. que la ley 
tiende á remediar muchas necesidades, y 
que á los pueblos, como á las capitales, 
alcanzan sus beneficios. Siendo esto evi
dente, á V. 8. corresponde dentro de la 
provincia de BU mando cooperar con de
cidido esfuerzo y con el mas ilustrado y 
activo celo á que los expresados benefi
cios se obtengan cuanto antes, y á que 
los propósitos del Gobierno, indicados en 
esta circular, kse realicen con exactitud 
y presteza. 

De Real orden lo digo á V . S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos. Madrid' 5 de 
Febrero de 1877. 

BARZANALLANA. 

Sr. Gobernador de la provincia de 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L . 

Sección Central—Negociado 1.° 

Los exámenes de aspirantes á las pla
zas de Practicantes de Farmacia de los 
Hospitales dependientes de esta Corpo
ración darán principio en la sala de 
Juntas del Hospital provincial el jueves 
15 del corriente, á las cuatro en punto 
de la tarde, y los de Medicina y Cirugía 
el lunes 19, á la misma hora y en ol ci
tado local. 

Lo que se hace público por medio 
de este periódico para conocimiento de 
los que han solicitado ser admitidos á 
examen. 

Madrid 10 de Febrero de 1877.=E1 
Presidente, El Conde de la Romera. 

Adminis t rac ión económica do la 
p rov inc ia de Madrid. 

Circular. 

«Dirección general de Impuestos.— 
El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda co
munica 4 esta Dirección general en 20 
de Enero próximo pasado la Real orden 
que 8Jgue.=<'K.vmo. Sr.: Iledadocuen-
ta al Rey (Q. D. G,)del expediente ins
truido en esa Dirección general sobre 
que estableciendo los artículos 130 y 205 
de la vigente Instrucciou de Consumos, 
la prohibición de vender al por menor las 
especies arrendadas con renta exclusiva, 
si no se obtiene el consentimiento escrito 
del arrendatario, salvo el caso de tratar
se de los cosecheros ó fabricantes de la 
población por los productos de sus cose
chas ó fábricas, á los que no podrá impe
dirse la venta al por menor siempre que 
las realice en un solo local, resulta inefi
caz tal prohibición por no existir en la 
Instrucción ningún artículo que esta
blezca penalidad para los contraventores; 
y en su vista S. M., conformándose con lo 
propuesto por V. E. , se ha servido decla
rar comprendida en el art. 146 de la Ins
trucción la falta expresada. De Real or
den lo comunico á V. E. para su cono
cimiento y efectos oportunos.»=Lo que 
traslado á V. S. para su inteligencia y 
publicación en el Boletín oficial de esa 
provincia. Dios guarde á V. S. ranchos 
años. Madrid 1," de Febrero de 1877.= 
Por orden, Pedro Alcántara de Eceiza .= 
Sr. Jefe económico de Madrid.» 

Es copia.=Agustin Genon. 

S eccion de Propiedades y Derechos del 
Estado. 

Autorizada esta Administración eco
nómica, por Real orden fecha 20 de Ene
ro último, para proceder á la subasta del 
derribo de la casa núm. 2, sita en la calle 

de Procuradores, de esta capital, propie
dad del Estado, y conocida por la del 
Platero, he dispuesto tenga efecto dicha 
subasta á las doce de la mañana del dia 
24 del corriente mes de Febrero, bajo mi 
presidencia y con la asistencia del Jefe 
de la Intervención y del de la Sección de 
Propiedades do esta Administración eco* 
nómica, cuyo acto autorizará un Notario 
de Hacienda: el tipo mínimo para el re
mate será la cantidad de 23.731 pesetas 
52 cuntimos, y el depósito previo para 
tomar parte en la licitación se ha fijado 
por la de 1.186 pesetas 57 céntimos en 
efectivo metálico. Esta cantidad habrá de 
consignarse como fianza provisional en la 
Caja general de Depósitos, y el correspon
diente resguardo, acompañado de la cédu
la personal del postor, se presentará unido 
al pliego de proposición, ajustado al mode
lo que se inserta ai final de este anuncio. 

Los pliegos de condiciones económicas 
y facultativas, como asimismo el presu
puesto del derribo mencionado, formados 
por el Arquitecto de Hacienda y reforma

dos en virtud de la Real orden anterior
mente citada, se encontrarán de manifies
to en la Sección de Propiedades para que 
sean examinados por los licitadores, des
de el dia de este anuncio hasta una hora 
antes de la subasta. 

El edificio cayo derribo se subasta 
podru ser reconoejdo interiormente todos 
los días no feriados, desde las doce de la 
mañana á'las cuatro de su tarde. 

Madrid 10 de Febrero de 1877.=Et 
Jefe económico, Agustin Genon. 

Modelo de proposición. 

D . . . . , enterado del pliego de con
diciones, así como del presupuesto formu
lado y aprobado para el derribo, aprove
chamiento de materiales y extracción 
de materiales de la demolición del edifi
cio que ocuparon en la calle de Procura
dores, núm. 2, las oficinas do Hacien
da pública, se compromete á verificar 
dichos servicios por su cuenta y riesgo, 
abonando al Estado la suma do...* (en 
letra) pesetas, en concepto de aprovecha
miento de materiales. 

(Domicilio, fecha y firma.) 

Adición al Repartimiento hecho por esta Administración en 28 de Enero de 1876, del 
5 por 100 del importe de los presupuestos municipales de ingresos de esta provin
cia para el año económico de 1875-76, los cuales dejaron de incluirse en aquel 
por falta de datos. 

I m p o r t e 1 Co r r c spomlc 
total I m p o r t e . á 

del p r e s u p u e s t o . de l 5 por 100 . ; cada t r i m e s t r e . 

A Y U N T A M I E N T O S . . r r s E T A S C U T I M O S , P K S E T A ; C K S T I M O S . P E S E T A S C Í . K T I M o S . 

_ I 
I I 

Guadarrama 22.286*60 1.114 33 • 
Pozuelo del Soy 7.580*75 37ÍV04 
San Sebastian de los Reyes | 16.881463 644*08 Reyes 

TOTAL 

94*76 
211'02 

4 6 . 74VÍ ) - 2.337*45 

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de dichos Municipios; 
reviniéndoles que terminado ya el ejercicio á que so refiero el cargo, el ingreso de 
as cantidades correspondientes á los cuatro trimestres deberá tener efecto en el im-

prorogable término de ocho dias, á contar desde esta fecha. 
Madrid 10 de Febrero de 1877.=E1 Jefe económico, Agustin Genon. 

i; 

S E C C I Ó N D E P R O P I E D A D E S Y D E R E C H O S D E L E S T A D O . 

C O N T I N Ú A la relación de los deudores por plazos de bienes nacionales procedentes de compras hedías al Estado, y que tienen su vencimiento en el mes 
de la fecha (1). 

P r E B L O S . - W c » de Febrero de 1 S 9 9. 

NOMBRES. VECINDAD. CLASE DE LA TINCA. SU TÉKMIXO. VENCIMIENTOS. 

I) . León López.. 
Hilario banz. 

Martin Pérez. 

.... 

J 

Alejandro Martin Sanz 
Agustin Drogando.... 
Fraucisco Sanz 
Manuel San? . 
Evaristo Moreno 
Miguel Sauz 
Manuel Velez 
Miguel Mercader 
Justo Moreno... 

Valdcavero *. • • 'fierra de una fanega 6 celemines 
Id. do 4 fanegas 
Id. de H celemines 
Id. de una fanega 3 celemines.. 
Id. do 4 fanegas 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 2 fanegas 0 celemines 
Id. de 3 fanegas 
Id. do 3 coleuiiues 
Id. de G celemines 

Valdcavero, 

Lozoya 
Lozoyuela 

ii 
Pcdrozuela 
Lozovuela 
Lozoya..... 
Dos. Santos. 
Lozoyuela. 

Id. de 5 fanegas 
Id. de 6 celemines , 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 3 celomiues 
Id. de una fanega 

Lozoya.... 
Lozoyuela.. 

Palacios . .*..'' • •' • • • •' • •' *• • • • • • • ¡CWlado Mediano Id. de 8 fanegas S celemineé. Felipe 
Marcelino Lázaro 
Faustino Berrocal. 

Pedrezuela. 
Lozoyuela... 

Los Santos... 
Lozovuela... 
;Collado . . . . 
Colmeuarejo. 

• • •,»•;•< 
. . . . . . . 

Villaverde. ... Villaverde. 

üolmenaxojo Id. de 2 fanegas un celcmiu 
Id. de 5 celemines 
Id. de 2 fanegas 6 celemines 
Id. de 6 fanegas 
id. de 2 fanegas 6 celemines, 
Id. de 2 fanegas 
Id. de S celemines 

Aoapico Pingairon ! Id. de 14 fanegas 
Vustasio Sánchez P J ^ a Id. de 10 celemines Parla 
Eicente Sanz Pedrezuela Id. de una fanega un celemín Pedrezuela 
Manuel Ásenjo*. vM Id. de una fanega.... Parla 

„ . i i Id. de una lauega 6 celemines 1 

Semmdo Ortega Villalba Id. de 4 fanegas 1 0 celomiues Villalba... 
Pablo Sanz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L o z o y u e l a Id.de una fanega Lozoyuela. 
F r u t o s García ; Oteruelo Id. de O celemines Oteruelo.. 
I twirdo Cauencia .................Alameda del Vallo Id. de 6 celemines I 
f'S o ¿Sil ¡Lozoyuela Id. de 2 fanegas Lozoyuela 
Marcelo *' - IColmenareio Id. de 5 celemines Colmenare B^iv.::y//.;iiiv.::::;!"..icohnVnarejo. urejo. 

Véanse los números 33 y 35 del BOLETÍN. 

PROCEDENCIA. 

18 
«i 

16 
17 
16 

17 
16 

18 

ii 
ii 

17 
1S 

Clero. 

PESETAS CTS. 

12'51 
37*51 

.-*7<; 
25*01 
56'38 
40 
2.V13 
e$'M 
32':>o 
88*03 
37'G3 
37*61 
12*88 
L5*fi8 
25 
12*50 

114*50 
l7.v:.o 
44*20 
10*06 
75 

250*50 
4t;*25 
76'38 
20'3S 

118*75 
53 
12'50 
57*75 
31*63 
92*46 
32*50 
22*75 
6 Í 8 8 
14 
21*58 
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NOMBRES. V E C I N D A D . 

P. Guillermo Elvira 
Nicolás López i 

ii 
Francisco Polo 
Faustino Barroca 1 

CLASE DE LA F I N C A . SU TKRMINO. 

Cipriano Gonioz. 

Hilario García 
Francisco Kamirez 
Ensebio del Moral 
Eustaquio'Moreno , . . . 
Hipólito Sauz 
Sautiago de la Morena 
Gregorio Sauz ' 
Ildefonso Moreno 
Miguel García 
Mariano Martin 
Felipe Ñfontalban 
Pedro Antonio Banz 
Gabiuo (Jarcia 

Colmenarejo jTierr.i de 3 fanegas 2 celemines Colmonareío. 
\ l g e t e [Id. de una fanega 6 celemines I Algete 

"*'." Id. de 6 fanegas j 
Valdaraccte i Id. de 2 fanegas 2 celemines 1 Valdaracete 
Villaverde Id. de 2 fauegas un celemín ¡Villaverde . 

„ Id. de una fanega 1 

Gctafe Efe <w 3 fanegas Pinto 
„ id. de 2 fanegas 

VENCIMIENTOS. 

Eusobio del Moral. » f í 

Eustaquio Moreno 
Ángel M.órcos 

Villavieja. 
Lozoyuela. Lozoyuela.. 

Torrelaguna.. 

Lozoyuela 

Alejo Heraauz t • TI J " Lino Rodríguez f 

•i 

Id. do una fauega .Villavieja 
Id. de una fanega 4 celemines 
Id. de uua fanega , 
¡Id. de 10 celemines . r . 
la. ¡M 2 fanegas 6 celemines 
Id. de 10 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de 8 celemines 

jld. de 9 celemines 
Ll. de una fanega 
'id. de una fanega 6 celomines Lozoyuela 
¡Id. de 2 fauegas 6 celemines 

Id. de 4 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. de una fauega 

Torrelaguna. 
Villavieja. 

Valdcpiélagos. 

Eusebio Prieto Algete. . . . 

Juan Gabriel 
Bonifacio Martin 
fajé García Asenjo 
Tomás González 
Gabriel (Jarcia López 
Eusebio Larroca. 
Facundo Sacristán . 
Feliciano (Jarcia. 
Simón Prieto 
Quintin Fernandez 
Ildefonso González 

Ramón García Porrero 
Nicu8io Maroiuez 
Raniun Miguel Arollano 
•luiiau r.t'nitu Rodríguez 
Ramón Miguel Altillano 
Ildefonso González Pedrero 

Marcos Martin López 

José Hompanera , 
Eulogio Elvira 

Pod róznela. 
E l V f l l u n . 
El Vellón.. 
Villavieja. . 
Villalba. 

Id. de 12 fanegas 
Id. de 4 fanegas 6 c e l e m i n e s . . . . . . . . 
Id. de 3 fanegas \ 
Id. de-2 fanegas .' A , 
Id. de uua fanega 5 celemines 6 

Id. de 5 fanegas 

f t 
Valdepiélagos. 

Id. de 12 fauegas 14 celemines.. 
'Id. de uua fanega.. 
Id. de uua fanega 

¡id. de 2 fanegas • 
Id. de 2 celemines 

• Pedrezuela 
• • • Kl Vellón 

• Kl Vellón 
• Villavieja. 

Villalba ' • r 

Los Molinos.. 
Navacerrada 
Colmenar de Oreja.. 
Váida ractíte 

• 

Los Molinos 

Gctafe 
Valdemoro 
Ge tafo 
Valdaracete 

Navacerrada. 
( '"lmenar.. . . 
Valdaracete. 

• . . . 

Fuente el Saz. 

Getafc 
Valdemoro... 
Gctafe 
Valdaracete.. 

ti 
Fuente el Saz 

Gabiuo Martin 

Cosme Gamella 
•i 

Manuel Paredos... 
Faustino Berrocal. Villaverde ¿ 

H I ( „ 
Antonio Gómez Colmenar del Arroyo. . . . 

Bruno Carretero 
Mariano Mulero. 
Lucio San/. 
Urbano García 
(I régonó Ramal 
Cárlus L o j i e z Xavarro 
Mauuel Paredes 

: Villalba 
Pedrezuela Id. do 20 fauegas 6 celemines Pedrezuela • • • 
p a r l a . Id. de 3 fanegas 3 celemines Parla. 
i!na \VoV;»Aa J l d . de 7 celemines 

. |Id. do LO c e l e m i n e s . . . . . . . . . . . 
. Id. de una fauega G celemines . . 

Id. de una fanega 3 celemines.. . 
Id. de 4 fanegas 
Id. de 2 fanegas 6 celemines.... 
Id. de 3 fauegas 
Id. de 0 celemines 
Id. de 2 fanegas ' 
Id- de 4 celemines 
Id. de 2 fanegas 6 celemines 
Id. de 3 fauegas 
Id. do 3 fanegas 3 celemines 

¡Id. de 2 fauegas uu celemiu 
Id. de una fauega 
Id. do una fanega 7 celemines 
Id. de 18 fanegas 
Id. de uua fauega 4 celemines 
Id. de 4 fanegas 6 celemines 
)d. de 4 fauegas 
Id. de 2 fauegas 
Id. de 6 fanegas 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de 11 fanegas, 5 celemines 
Id. de una fanega 10 celemines 
Id. de 10 celemines 
Id. de uua fauega 6 celemines 
Id. de un celemín 
Id. dcG fanegas 
Id. de uu celemiu 
J¿ sl« a —: 

Colmenar Viejo.,. 
Colmenarejo Manzanares 

( olmcnarejo 

Guadarrama 
Alpedrete. 

'Villaverde . 

• Villavieja. ¡ Id. de r, celemines 
.Los (Molinos Id. de r, colemines.. 

\ i lia vieja Id. de una fanega.. 

Colmenar 

El Vellón..., 

Colmenar Viejo 
Guadarrama.. 1 

Juau Mauuel Conde Torrelag rana 
Carlos Fernandez... 
José Martin 
Mauuel Torres. 
Bonifacio Mar t in . . . . 
Alejandro (Jarcia.. - . 
Anastasio García. . . . 

ii 
Aquilino Z a p a t a . . . . 
Ángel Romano 
Julián Cuenca. . . . 

Los Molinos.... 
V i l l a v i e j a 
ES Vellón 

1 •• * ' T 

Escorial. 
El Vellón 
Guadarrama... 

Id. de 3 fauegas. 
Id. de 3 fauegas <; celemines 
Id. de 31 fauegas 
Id. do 20 fanegas 10 celemines. 

Villavieja 
Los Molinos 
Viilavieja i 
El Vellón 

; Villavieja. 
El Vellón. 

Remigio Entero 
Gabriel González 

Colmenar de Oreja 
El Vellón 

Juan Vola 
Victoriano García 
Bonifacio Martín 
Ángel Romano . . . ¿ Valdaracete . ' . . 
Juan Garch Navarro 'colmenar Viejo 
Antonio Ríen iValdeavero..... 
Gregorio Lorenzo . . . . 
Mariano García Alonso U» 

Colmenar 
t u v o Alpedrete. 

Id. de r>0 fanegas 10 colemines Collado Media 
Id. do G celemines Villavieja 
Id. de 5 fanegas 
Id. de 2 fanegas 6 celemines Los Molinos 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de 9 celemines , 
Id. de una fanega 
Id. de 3 celemines 
Id. de una fauega 
id. de G celemines 
Id. de 2 fanegas . . . . . 

J l d . de 3 fanegas 
. . , Id . de 6 fanegas 11 celemines 

Id. de 25 fanegas 9 celemines 
Colmenarejo Id. de una fanega 4 celemines 
El Vellón Id. de 2 fauegas El Vellón 

¡Id. de uua fanega G celemines j 
Id. de 2 fanegas .1 

i i " . 

Escorial. 
El Vellón 
.Guadarrama. 

Colmenarejo 

Dám 

Id. de una fanega 6 celomines E? VeUou 
, Id. de 4 .fanegas... I 

í í 1 e l , f S ^ < * l e ^ " ' " ' . " " : Valdaracete . : . . . . 

W. do una/anega ¡El Vellón. 

Facundo Madridano" Icolmenar Viéío T Í ' ¿1 f a U 6 g a 3 c o , o m ^ c s . 
Cresorio Lorenzo v 1 J Id. de una fauega \C.AUA X C J -

¿uno lorenzo Valdeavero Id. de S celemines iv M M E D L A Ü O -
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PROCEDEXCIAí PESETAS CTS 

Clero. 

II 

no'13 
]-•::> 
85*02 
2175 
»7'50 
30 

ll2'r»o 
112*.r>0 
34*75 
40*50 

162*63 
13 
28'75 
21*2:. 

. 37*50 

17*88 
40 
38 
31*25 

150 
75-13 
50'50 
10*33 

1G2'50 
125 
43*75 
Tr.'r.o 
26'50 
3S'3S 
43 
20'G9 
33*38 

134'13 
&7*75 
20*13 
15*50 
50*38 
14*41 
6G'34 
77-:,:i 
25* á 5 
50 

125 
5*63 

35* lfí 
32*50 
28'75 
22*50 
1G*56 
0*38 
7*09 

19*G9 
37'60 
26'25 
18*75 
75*38 

625*04 
77>'25 

175*54 
104*39 
68'65 
90*25 
63*25 

lh7'63 
41 
18*88 
27'<!3 
3 7 * r . n 
2l'3S 
8*75 

13*13 
50 
63 
87*88 
47*13 

450' 13 
376*25 

1.387*50 
2775 
43'63 

188*75 
62*50 
50 
30*50 
9 

16*88 
13*13 
37*75 
20'13 
26*25 
18*75 
75*38 

625*04 
75*25 

175*54 
101*39 
6S*65 
90*25 
63*25 

167*G3 
44 
18*83 
27*63 
37V.0 
24*38 
8'73 

13*15 

(Se continuará.) 
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Lunes 12 de Febrero de 1877. 

Administración Central. 
Dirección general de Obras públ icas . 

Kn virtud de lo dispuesto por Real orden 
do 25 del mea actual, esta Direcciou general 
ha señalado el dia l.r> del próximo mes de Fe
brero, á la uua de su tarde, para la adjudi
cación eu pública subasta de las obras do los 
trozos 12, 13 y 14 de la carretera de Ponfer-
rada á Luarca por Leitariegos y Cangas de 
Tineo, por su presupuesto de contrata de 
1.237.186'93 pesetas, puesto que se eliminan 
del aprobado el importe do los agotamientos 
del viaducto de las Rozas que se harán por 
Administración, anulándose en su consecuen
cia el anuncio de subasta de estas obras in
serto on la Gaceta de 31 de Diciembre último. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 1S de Marzo 
de 1852, en Madrid ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada on el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, y on León 
anteel Gobernador de la provincia; hallándose 
eu ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, condi
ciones y plauos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
«adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será do fil.354 pe
setas en dinero ó en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción. 

En el caso do quo resulten dos ó más pro
posiciones iguales se celebrará, únicamente 
entre sus autores, una seguuda licitación 
abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; siendo la primera mejora 
por lo menos de 1.000 pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los licitadoros siempre 
que no bajen de 100 pesetas. ^ 

Madrid 25 de Enero de 1677. = El Director 
general. E. (¡arrido. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 25 de Enero 
último,y délas condiciones y requisitos quo se 
exigen para laadjudicaciouen pública subasta 
de las obras de los trozos 12, 13 y 14 de la 
carretera de segundo órdon de Fonferrada á 
Luarca por Leitariegos y Cangas de Tineo, 
se comprometía tomará su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese de
terminadamente la cantidad eu pesetas y 
céntimos, escrita eu letra, por la que se com
promete el propononte á la ejecución de las 
obras.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

Escuadrón del decimocuarto Tercio 
de la Guardia civil . 

Ku el cuartel que ocupa la fuerza del 
decimocuarto Tercio de la guardia civil, 
situado en el barrio de Salamanca, se 
venden en pública subasta, á las doce del 
dia 17 del corriente, uu par de ruedas, 
escalera y cuba para conducir agua, ta
sado todo en 125 pesetas. 

También se veudeu los efectos de 
monturas siguientes: Ciuco maletas de 
cuero, tasadas en 12 pesetas 50 céntimos; 
16 fundas de maleta de paño, en8pesetas; 
9 mantillas, en 18 pesetas: 19 cubrecapo 

Las personas que deseen adquirir di
chos efectos tendrán presente que no se 
admitirá proposición inferior á la tasación 
expresada. 

Madrid 8 de Febrero do 1877. = P o r 
orden, el Teuiente Coronel, Capitau del 
escuadrón, Juan Hernández Benito. 

Providencias Judiciales. 
J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

D. Antonio Gualix Esteban, Teniente 
Coronel graduado, Comandante, Fiscal 
del segundo batallón del regimiento 
infantería de Valencia, núm. 23 . 

Habiéndose ausentado de la plaza de 
Madrid el soldado de la quitíta compañía 
de dicho batallón y regimiento José. J i 
ménez Muñoz, á quien estoy sumariando 
por el delito de deserción. 

Usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto 
al expresado soldado, señalándole la guar
dia de prevención del cuartel de San 
Francisco de Olite, donde deberá presen
tarse dentro del término de 20 días, á 
contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y en caso de 
no presentarse en el plazo señalado, se 
seguirá la sumaria y se sentenciará en 
rebeldía. 

Olite 2 de Febrero de 1877. =021 Co
mandante Fiscal, Antonio Gualix. 

Martin, la cual ha estado sirviendo en 
casa de D. Alfonso Moyano y Antonia 
Hernández, para que eu el término do 
ocho días comparezca en su Juzgado, sito 
en las Salesas, á prestar declaración como 
testigo en causa que se sigue contra el 
Moyano y la Hernández por adulterio; 
apercibida que de no verificarlo la parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Mu.Irid30deEner.> l e l 8 7 7 . = V . ° B . ° = 
Jacobo Recarey.=E1 Escribauo, Julián 
Fernandez Viso. 

Inclusa. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta corte, se 
anuncia el fallecimiento sin testar del 
limo. Sr. D. José Cano Manuel y Chacou, 
hijo de D. Vicente y Doña Josefa, y es
poso de Doña Juana Luque, natural de 
Granada, de 74 años de edad, ocurrido en 
el Real Sitio de San Lorenzo el dia 9 de 
Abril del año último; y se llama á las per-
souas que se crean con derecho á here
darle para que comparezcan á deducirlo 
dentro del término de 30 dias. 

Madrid 7 de Febrero de 1877.=V.° B . ° = 

su legítima adquisición; pues así lo tengo 
acordado en la causa que con tal motivo 
se signe. 

Dada en Colmenar Viejo á 31 de Enero 
de 1877.=Pcdro Aquilino Dávila.=Por 
mandado do su señoría, Valentín Ugalde. 

Seüas.de los ladrones. 
Un hombre con pantalón azul y blusa 

del mismo color y un pañuelo á la cabeza, 
I armado-de escopetó. 

Otro bajó, regordete, sin barba; vestía 
pantalón de mahon con jareta, azules, 
chaquetón viejo negro, sombrero tarabieu 
negro y unas alforjas blancas al hombro. 

Otrostrescon bigote; vestían pantalón 
depaua verdoso, una monteray cachucha, 
y otro un pañuelo: iban armados de cara
binas, pistolas y puñales. 

• Señas de los efectos. 
Cinco duros en plata, y otros cinco en 

pesetas y calderilla.—Un capote nuevo 
pardo Con fenefa oscura.—Dos chaqueto
nes de paño negro, uno más fino que 
otro, con forro encarnado el mejor y saya: 
pardo el otro.—Siete pañuelos de sedal 
uno blanco con feuefa y motas color de 

Balda.=El Escribano, Licenciado Juan . l i r i o ; o t r<> de Talavera, color carmesí, 

J U Z G A D O S Qi PRtMERA I N S T A N C I A 

Huenavlsta. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta corte, refrendada por el 
Escribauo que suscribe, se cita y llama á 
los que se crean parientes de Pedro Ber-
mudez Nuveda, hijo de Blas y María, na 
tural de Javalí Nuevo, provincia de Mur 
cia, de 54 años, jornalero, el cual fué 
hallado cadáver en la noche del 21 de 
Enero ultimo en la calle de Serrauo, para 
que en el término de cinco .dias compa
rezcan en este Juzgado á manifestar si 
quieren ó no mostrarse parte en la causa f 

que con tal motivo se instruye. 
Madrid 7 de Febrero de 1877. = E 1 

actuario, Licenciado Severiauo de Ma-
zorra. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista, refrendada por el Escribano Don 
Joaquín Carretero, se saca á pública su
basta una casa en Torrejon de Ardoz, calle 
Real, núm. 1, que tiene la fachada á la 
expresada calle, que consta de planta 
baja y principal, con una superficie edifi
cada de 1.600 pies y el resto solar cerca
do, destinado á corral, con superficie de 
9.400 pies, tasada en la cantidad de 
17.000 rs.;-y para su remate se ha seña
lado el dia 10 de Marzo próximo, á la una 
de su tarde, en la audiencia de dicho Juz 
gado 

Madrid8de Febrero de 1877 .=V.°B.*= 
Francisco Rondan.=E1 Escribauo, J. Car
retero. 

Coogretu . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de prtinera instancia del distrito del Con 

Martos. 217—32 

En virtud de providencia del Juez do 
primera instancia de la Latina de esta 
corte, dictada á mi testimonio, so hace 
público que D. Agustín López Calvo, ve
cino de esta capital, se halla declarado 
en concurso necesario de acreedores; y 
se llama á los que lo sean del mismo, á 
fiu de que en el término de 20 dias se 
presenten en dicho Juzgado con los títu-
losjustificativos de sus créditos; adver
tidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 6 de Febrero de 1877.=El 
Escribano, Juau Joaquín Jiménez. 

tos en 19 pesetas, y dos fundas de idem, 
en un" peseta, por hallarse inútiles para greso de esta capital retrendada por el 
T Tc\A cuerno i Escribano que suscribe, se cita á Mana el servicio del cuerpo. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de l a 
Latina do esta capital, refrendada por el 
infrascito actuario, se cita y llama por el 
presente á la pareja de orden público que 
el dia 26 dé Febrero de 1876 estuvo do 
servicio en el sitio denominado la Cruz 
del Rastro y que acudió ala casa número 
6 de la calle de las Maldonadis, donde 
se había quemado con aceite encendido 
uua criada de dicha casa, á fin de que 
dentro del término de quinto dia compa
rezcan eu este Juzgado, á cualquiera de 
las horas de audiencia á prestar la opor
tuna declaración. 

Madrid 5 de Febrero de 1877-= 
V.° B.°=Joaquin de Quero.=El actua
rio, y por indisposición de Aja, Josr T. 
Sánchez de las Matas. 

Colmenar Viejo. 
D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de prime

ra instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por la presente requisitoria se encar
ga á todas las Autoridades é individuos 
de la policía judicial la busca, captura y 
remisión á este Juzgado con las seguri -
dades convenientes de los ladrones quo 
la noche del 27 del mes actual, y hora de 
las siete de ella, robaron la venta de Joa
quín Berrocal, titulada de Majaserrano, 
situada en la carretera de Madrid á Se-
govia, término deCercedilla; cuyas señas, 
así como las de los efectos robados, ácon
tinuación se expresan, remitiendo tam
bién la3 personas en cuyo poder se halla-
^ n dichos efectos, á no ser que acrediten 

cuadros negros; otro color carmesí; otro • 
do ídem con fenefa negra; otro encar
nado con flecos de igual color; otro de 
cuadros oscuros; otro carmesí con rayas 
verdes en la fenefa.—Unos borceguíes 
remontados en buen uso.—Dos botas de 
echar vino como de caber tres cuartillos 
cada una.—Uu cuarto de tocino encen
tado.—Dos arrobas de vino.—Dos bo
tellas de aguardionte con el líquido.— 
Uña vasija de echar aguardiente.— Una 
escopeta do cañón y pistón.—Un capote 
pardo con rayas amarillas y azules en 
buen estado.—Uua faja negra de estam
bre.—Unas alpargatas aragonesas nue
vas.—Ocho pañuelos y un manto do seda 
negro con velo; los pañuelos son uno de 
crespón encarnado, los otros de la cabe
za blancos y con flores.—Dos sábanas de 
retor nuevas.— Unos manteles grandes 
con cenefas azules.—Una toalla nueva 
sin estrenar.—Un cerillero con dos pares 
de pendientes de oro.—Dos pañuelos de 
estambre con cuadros negros y encama
dos, y otro de merino color café y flores 
de seda.—Un costal con un remiendo de 
retor cosido con hilo negro.—Doce ó ca
torce gajos de longaniza.—Medio pemil 
do tocino.—Una peseta y uu cuerno de 
pólvora con gancho de hierro.—Una na
vaja y un capote pardo en buen uso cou 
rayas blancas.—Treinta reales, y un ca
pote pardo en buen estado.=Ugaldo. 

A Y U N T A M I E N T O S 

I ' lñuecar . 
Las cuentas municipales de este pue

blo, correspondientes al añoeconómico de 
1872 á 1873, que el Ayuntamiento ha 
presentado á la asamblea, están de mani
fiesto eü la Secretaría por término de 1') 
dias para c[u6 U>a vecinos y demás inte
resados las puedan examinar y reclamar 
lo que crean conveniente. 

Igualmeute lo están las del año de 
1871 á 72 

Piñuecar á 2 de Febrero de 1877.=El 
Alcalde, Antouio Sanz. 

M A D R I D : IS77.—Ofic ina t ipográfica M Hospicio. 


